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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

10323 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 738/1982, interpuesto por don Enrique Rilo 
Posse.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 738/1982, seguido a instancia de don Enrique Rilo Posse, 
Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha actuado en 
su propio nombre y representación, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, contra la denegación tácita, por silencio administrativo 
por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos de 15 de 
octubre de 1981 y 1 y 2 de marzo 1982, sobre retención de ha
beres, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña, con 
fecha 15 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Enrique Rilo Posse 
contra la desestimación, por silencio administrativo por el Mi
nisterio de Justicia, de su petición formulada por escrito de 15 
de octubre de 1981, con denuncia de mora por escrito de 2 de 
marzo de 1982, sobre retención de haberes, y declaramos la 
nulidad del acto recurrido por no ser conforme a derecho, y 
condenamos a la Administración a la devolución al recurrente 
de la cantidad reclamada de 13.854 pesetas, sin perjuicio de las 
deducciones que, en su caso, sean procedentes; sin hacer expre
sa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certi
ficación y comunicación, así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, eíte Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

10324 ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña en el recurso 
número 783/1982, interpuesto por don Antonio Jesús 
Castro Villar.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 783/19B2, seguido a instancia de don Antonio Jesús Castro 
Villar, Auxiliar de la Administración de Justicia, que ha ac
tuado en su propio nombre y representación, contra la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el señor Abo
gado del Estado, contra silencio administrativo, por parte del 
Ministerio de Justicia, a sus escritos de 10 de octubre de 1981 
y 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, se ha dictado 
sentencia por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Territorial de La Coruña, con fecha 18 de diciembre 
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Jesús Cas
tro Villar contra la desestimación, por silencio administrativo 
por el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por es
crito de 10 de octubre de 1981, con denuncia de mora por es
crito de 2 de marzo de 1982, sobre retención de haberes, y de
claramos la nulidad del acto recurrido por no ser conforme a 
derecho, y condenamos a la Administración a la devolución al 
recurrente de la cantidad reclamada de 11 231 pesetas, sin per
juicio de las deducciones que, en su caso, sean procedentes; 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente admi
nistrativo al Centro de su procedencia, juntamente con certi
ficación y comunicación, asi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo es
tablecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

10325 REAL DECRETO 879/1984, de 10 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Manuel Arroyo González.

. En consideración a lo. solicitado por el General de Brigada 
de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, Grupo «Mando de 
Armas», don Manuel Arroyo González, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamolea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día 23 de noviembre de 1983, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 10 de abril de 1984.

JUAN CARLOS Ft.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

10326 REAL DECRETO 880/1984, de 12 de abril, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Artillería don Juan Bian- 
chi de Obregón.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería, Grupo «Mando de Armas», don Juan Bianchi de 
Obregón, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día 14 de diciembre de 1983, fecha en 
que cumplió lae condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 12 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Defensa,

NAMCiSO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

10327 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Ediciones Nauta, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de papel, cartón y cartulina 
y la exportación de libro».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Ediciones Nauta, S. A », 
sondando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel, cartón y cartulina y la exportación 
de i! pros

Erte Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

P'imero.—Se autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona
miento activo a la Firma «Ediciones Nauta, S. A.», con do
micilio en calle Loreto, número 18, Barcelona-29, y Número de 
Identificación Fisoa' A-08-136566.


